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Acta 11 

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de 
los Estados Unidos Mexicanos, siendo las once horas con veintidós 
minutos del veintisiete de julio de do mil dieciocho, establecidos en el 
Edificio de Partidos Políticos de este Instituto, para llevar a cabo la 
sesión ordinaria de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el EXtranjero del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato (IEEG), se reunieron las y 
los ciudadanos: 	  

Luis Miguel Rionda Ramírez 

Santiago López Acosta 

Antonio Ortiz Hernández 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 

Miriam Cabrera Morales 

América Montaño Vergara 

Zohe Berenice Alba González 

Presidente 

Integrante 

Integrante 

Secretario técnico 

Representante suplente del PRI 

Representante propietaria de NA 

Representante propietaria de Morena 

Acto seguido, el secretario técnico de la Comisión comunica que existe 
cuórum legal para celebrar la sesión y hace constar que se encuentra 
presente el coordinador de Comunicación y Difusión del Instituto, Pedro 
Muñiz Felipe. 

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura 
y aprobación, en su caso, del orden c- el día, el secretario técnico de la 
Comisión procede a la lectura del 	ismo, que contiene los puntos 
siguientes: 	  

I. Lista de asistencia y declaratori de cuórum legal; 	 

II. Lectura y aprobación, en su cas del orden del día; 
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III. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de fecha 26 de junio de 
2018; 	  

IV. Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia emitida 
y recibida; 	  

V. Relación y seguimiento de acuerdos tomados en la sesión 
anterior; 	  

VI. Informe mensual en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo; 

VII. Informe sobre la jornada electoral del 1 de julio de 2018 para el 
escrutinio y cómputo del Voto de las y los Mexicanos y 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero; 

VIII. Asuntos generales; 

IX. Clausura de la sesión. 

El presidente de la Comisión somete a consideración y votación de las 
y los integrantes la propuesta de orden del día, la cual es aprobada por 
unanimidad de votos a las once horas con veinticuatro minutos. Por 
tratarse de una sesión ordinaria se abre el punto de asuntos generales, 
al no haber asuntos para agendarse se procede con el siguiente punto 
del orden del día. 	  

En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del acta de fecha veintiséis de junio de dos mil 
dieciocho, y en razón de que fue remitida con la convocatoria, el 
secretario técnico solicita se le exima de su lectura, al igual que en los 
puntos V, VI y VII del orden del día. 	  

El presidente de la Comisión somete a votación la solicitud, la cual es 
aprobada por unanimidad de votos. De igual manera, somete a 
consideración de las y los integrantes de la Comisión el acta de fecha 
veintiséis de junio de dos mil dieciocho. Al no haber intervenciones, 
somete a aprobación el proyecto de acta de referencia, el cual es 
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aprobado por unanimidad de votos la las once horas con veinticinco 
minutos. 	 -r 

En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo al informe de 
la Secretaría Técnica sobre la correspondencia emitida y recibida, el 
secretario técnico de la Comisión da cuenta de ésta en los siguientes 
términos: 	  

1. Con fecha del 25 de junio de 2018 se giró oficio CEVGRE/033/2018 
por Abel Alfredo Muñoz Pedraza, titular de la Unidad Técnica del 
Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero y enlace 
ante el Grupo de Trabajo del Voto de los Mexicanos Residentes en 
el Extranjero 2017-2018, dirigido a César Ledesma Ugalde, 
secretario técnico del Grupo de Trabajo del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero 2017-2018 del Instituto Nacional 
Electoral, por medio del cual se le informa sobre el nombre, cargo y 
área de adscripción del funcionario del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato designado como responsable en el Local Único para 
el desarrollo de las actividades a desarrollar el día de la jornada 
electoral, así como los nombres, cargos y áreas de adscripción de 
los funcionarios que lo acompañarán. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría tener por hecha la comunicación e incorporar el 
documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de su 
conocimiento que la copia del oficio mencionado se encuentra 
disponible en la carpeta compartida. 	  

2. Con fecha del 27 de junio de 2018, se recibió oficio 
INE/DERFE/1141/2018, signado por René Miranda Jaimes, director 
ejecutivo del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional 
Electoral, dirigido a Abel Alfredo Muñoz Pedraza, titular de la Unidad 
Técnica del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el 
Extranjero y enlace ante el Grupo de Trabajo del Voto de los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero 2017-2018, por medio del 
cual se le convoca para presenciar el desarrollo de la destrucción 
de las boletas adicionales no utilizadas y los paquetes electorales 
postales que no pudieron entregarse a los ciudadanos, actividad 
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que se llevará a cabo el viernes 29 de junio de 2018, a las 13:00 
horas, en las instalaciones del iNE-Moneda. Se acuerda ordenar a 
la Secretaría tener por recibida la comunicación e incorporar el 
documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de su 
conocimiento que la copia del oficio mencionado se encuentra 
disponible en la carpeta compartida. 	  

3. Con fecha del 26 de junio de 2018 se giró oficio CEVGRE/034/2018, 
signado por Luis Miguel Rionda Ramírez, consejero electoral y 
presidente de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, dirigido a Enrique 
Andrade González, consejero electoral y presidente de la Comisión 
Temporal del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, 
por medio del cual, derivado de los planteamientos que realizaron 
en la sesión ordinaria de la CEVGRE el 26 de junio de 2018 el 
consejero electoral, Santiago López Acosta, y el representante 
propietario del PRI, se le solicita amablemente el reforzamiento en 
el llamado que el Instituto Nacional Electoral hace a los 
guanajuatenses residentes en el extranjero desde el call center para 
el envío de los sobres postales voto a la Ciudad de México, con el 
propósito de incrementar su recepción. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría tener por hecha la comunicación e incorporar el 
documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de su 
conocimiento que la copia del oficio mencionado se encuentra 
disponible en la carpeta compartida. 	  

4. Con fecha del 11 de junio de 2018, se recibió copia del oficio 
CDE/SG/316/2018, signado por Alfonso Guadalupe Ruiz Chico, 
secretario general del Comité Directivo Estatal del Partido Acción 
Nacional en el Estado de Guanajuato, dirigido a Mauricio Enrique 
Guzmán Yáñez, consejero presidente del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, por medio del cual se realizan sustituciones 
de los representantes del PAN ante la Comisión Especial para el 
Voto de los Guanajuatenses Residentes. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría tener por recibida la comunicación e incorporar el 
documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de su 
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conocimiento que la copia del oficio mencionado se encuentra 
disponible en la carpeta compartida. 	  

5. Con fecha del 6 de julio de 2018 se giró oficio CEVGRE/035/2018, 
signado por Luis Miguel Rionda Ramírez, consejero electoral y 
presidente de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, dirigido a Jaime 
Juárez Jasso, vocal ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del INE en 
Guanajuato, por medio del cual se le comparte la relación de las 
personas que no asistieron al Local Único que se instaló en el 
Tecnológico de Monterrey, campus Ciudad de México, para llevar a 
cabo la actividad de observación electoral durante el escrutinio y 
cómputo del voto de los mexicanos residentes en el extranjero. 
Asimismo, se le remiten las acreditaciones que fueron aprobadas 
por el Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en Guanajuato 
y no pudieron ser entregadas. Se acuerda ordenar a la Secretaría 
tener por hecha la comunicación e incorporar el documento al 
expediente respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que 
la copia del oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta 
compartida. 	  

6. Con fecha del 10 de julio de 2018, se recibió oficio 
INE/DERFE/1199/2018, signado por René Miranda Jaimes, director 
ejecutivo del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional 
Electoral, dirigido a Abel Alfredo Muñoz Pedraza, titular de la Unidad 
Técnica del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el 
Extranjero y enlace ante el Grupo de Trabajo del Voto de los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero 2017-2018, por medio del 
cual se solicita de manera atenta información relativa a las 
actividades del voto de los guanajuatenses residentes en el 
extranjero para que ésta sea integrada al Informe Final de 
Actividades del Voto de las y los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por recibida la 
comunicación e incorporar el documento al expediente respectivo. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia del oficio 
mencionado se encuentra disponible en la carpeta compartida. 	 
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7. Con fecha del 11 de julio de 2018 se giró oficio CEVGRE/036/2018, 
signado por Luis Miguel Rionda Ramírez, consejero electoral y 
presidente de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, dirigido a Enrique 
Andrade González, consejero electoral y presidente de la Comisión 
Temporal del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, 
por medio del cual se le remite el informe de la observación 
electoral migrante realizado por la ciudadana MA Trinidad Denise 
Bañales León y el ciudadano Jorge Mauricio Briseño López, la cual 
fue llevada a cabo el 1 de julio de 2018 en las instalaciones del 
Local Único. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la 
comunicación e incorporar el documento al expediente respectivo. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia del oficio 
mencionado se encuentra disponible en la carpeta compartida. ---- 

8. Con fecha del 19 de julio de 2018, se recibió oficio 
INE/DERFE/1238/2018, signado por René Miranda Jaimes, director 
ejecutivo del Registro Federal de Electores y secretario técnico de 
la Comisión Temporal del Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero, y por Miguel Ángel Patiño Arroyo, director de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, 
dirigido a Abel Alfredo Muñoz Pedraza, titular de la Unidad Técnica 
del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero y 
enlace ante el Grupo de Trabajo del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero 2017-2018, por medio del cual se le 
extiende una invitación para asistir a la décima reunión del Grupo 
de Trabajo del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 
para los Procesos Electorales Locales 2017-2018, a celebrarse el 
jueves 2 de agosto a las 11:00 horas en las oficinas centrales del 
INE en la Ciudad de México. Se acuerda ordenar a la Secretaría 
tener por recibida la comunicación e incorporar el documento al 
expediente respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que 
la copia del oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta 
compartida. 	  

9. Con fecha del 24 de julio de 2018, se giró oficio CEVGRE/036/2018, 
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signado por Abel Alfredo Muñz Pedraza, titular de la Unidad 
Técnica del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el 
Extranjero y enlace ante el Grupo de Trabajo del Voto de los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero 2017-2018, dirigido a René 
Miranda Jaimes, director ejecutivo del Registro Federal de Electores 
del Instituto Nacional Electoral, por medio del cual se le envía la 
información relativa a las actividades del voto de los 
guanajuatenses residentes en el extranjero para que ésta sea 
integrada al Informe Final de Actividades del Voto de las y los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría tener por hecha la comunicación e incorporar el 
documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de su 
conocimiento que la copia del oficio mencionado se encuentra 
disponible en la carpeta compartida. 	  

En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la relación 
y seguimiento de acuerdos tomados en la sesión anterior. 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración de las y los 
integrantes de la Comisión el documento antes mencionado, al no haber 
comentarios se procede con el siguiente punto del orden del día. 	 

En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo al informe 
mensual en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo. 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración de las y los 
integrantes de ésta el informe mensLTI de actividades en cumplimiento 
al Programa Anual de Trabajo. Cede el uso de la voz al secretario 
técnico de la Comisión. 	  

El secretario técnico de la Comisión menciona que el material entregado 
es un concentrado estadístico más amplio porque son los registros 
finales de los sobres votos recibidos por continente. Comenta que en 
América se recibieron más sobres votos y que le siguen Europa, Asia, 
Oceanía y África. Aclara que en los datos proporcionados hay una 
discrepancia porque se maneja la cifra original de 11,532 
guanajuatenses registrados en la Lista Nominal de Electores 
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Residentes en el Extranjero, cuando al final se tuvo una lista nominal de 
11,551. Lo anterior debido a que hubo una adenda mediante la cual se 
agregaron diecinueve registros, tanto de personas que presentaron un 
juicio para la protección de los derechos político-electorales, como por 
medio del Registro Federal de Electores, quien al hacer una revisión, 
permitió que se incorporaran los diecinueve registros antes 
mencionados. 	  

El presidente de la Comisión pregunta si el porcentaje de sobres voto 
recibidos va a cambiar. 	  

El secretario técnico de la Comisión responde que tiene que variar 
porque está basado en la cifra de 11,532 y se tiene que calcular sobre 
los 11,551. Respecto a la información presentada, menciona que se 
muestran los sobres voto recibidos por país, donde se puede notar que 
la mayoría se recibieron de Estados Unidos. De los 10,647 registros en 
Estados Unidos, solamente se recibieron 4,188 sobres voto, es decir, 
39.34%. En ese sentido, si se hace una comparación con el resto de los 
países con más sobres votos enviados, en términos porcentuales, el 
porcentaje más bajo es el de Estados Unidos, ya que prácticamente 
60% de la gente que recibió su sobre voto no lo regreso. Mientras que 
en Canadá, España, Alemania, Francia, Reino Unido, Italia, Países 
Bajos, Chile y Suecia los porcentajes son muy altos. Indica que la 
cobertura fue amplia y que, sin embargo, los resultados no fueron los 
esperados por lo que se debe hacer una revisión. Aunque, como lo 
mencionan diversos estudios sobre el voto desde el extranjero, los 
resultados tienen que ver con el perfil migratorio de la ciudadanía. En 
Estados Unidos el perfil migratorio es más laboral y con menos grado 
de escolaridad, en cambio en Europa y en otros continentes se 
encuentra un perfil distinto debido a que son estudiantes de posgrado o 
es mano de obra mayormente calificada. Finaliza diciendo que, aunque 
los resultados obtenidos hayan seguido el patrón antes mencionado, no 
están exentos de hacer un análisis respecto a esos datos. 	  
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La representante propietaria del partido Morena comenta que debe 
existir un padrón donde se registró a las personas que realizaron su 
trámite para solicitar su credencial para votar desde el extranjero, así 
como de las personas que solicitaron su sobre voto. Indica que es muy 
alto el índice de personas que no enviaron de regreso su sobre voto, 
por lo que sería interesante hacer un estudio o una encuesta del porqué 
no enviaron de regreso el sobre voto, qué fue lo que pasó, con sus 
respectivos candados a efecto de cuidar la secrecía del ciudadano. 
Agrega que sus conocidos que viven en Estados Unidos le han 
externado que les fue muy gratificante poder participar y tienen mucho 
entusiasmo en seguir participando, que fue muy buena idea que el 
Instituto fuera con ellos, que tomara en cuenta sus opiniones y que 
generara las condiciones para que pudieran participar en las elecciones 
de su país. Señala que el acercamiento con los migrantes puede dar la 
pauta para detectar qué pasó, así como en el pasado se visitaron 
diversas ciudades de Estados Unidos y se identificaron diversas 
problemáticas, algunas de las cuales se pudieron solucionar. Añade que 
no sólo se está hablando de la cuestión económica y de lo costoso que 
representa para el estado de Guanajuato el que sus ciudadanos puedan 
votar desde el extranjero, sino de que se aproveche ese recurso y que 
se pueda emitir el voto con facilidad. Menciona que sería interesante 
saber qué pasó y en qué pueden ayudar para que en un futuro no sólo 
sea 43% el que envíe su voto desde el extranjero, sino 80%. Por otra 
parte, comenta que están muy disparados los porcentajes entre un 
estado y otro, ya que la Ciudad de México cubrió una cantidad 
importante de su lista nominal y aunque el estado de Guanajuato está 
dentro del rango de los que más votación tuvieron, no fue suficiente. 
Señala que ha tenido oportunidad de agradecerle a los migrantes 
guanajuatenses, vía videoconferencía, su voto y que le han comentado 
que los horarios en los que les dan información no son los más 
oportunos, tomando en cuenta sus horarios laborales. Agrega que se 
han estado informando mediante el canal en YouTube del Instituto, 
donde ven la participación de algunos de sus conocidos y eso los 
entusiasma. Finaliza diciendo que los guanajuatenses residentes en el 
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extranjero se sienten abrazados y protegidos por el Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato, por lo que el reto es muy grande. 	 

El consejero electoral Santiago López Acosta considera que se tiene 
que hacer un análisis profundo para saber qué pasó. Indica que se tuvo 
un buen resultado comparado con los antecedentes de las elecciones 
de 2006 y de 2012, así como de los ejercicios locales que se realizaron 
en años anteriores. Sin embargo, el comparativo no se debe hacer 
desde ese punto, sino en función de las circunstancias de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales de 2014, donde 
ya se prevé la solicitud de credenciales en los consulados, situación que 
no había ocurrido en ejercicios anteriores. Respecto a los resultados 
obtenidos, comenta que el estado de Guanajuato tiene uno de los 
porcentajes más bajos en comparación con las siete entidades que 
tuvieron elección de gobernador desde el extranjero, y que solamente 
está por debajo el estado de Yucatán. Respecto al perfil del votante 
mencionado por el secretario técnico de la Comisión, considera que es 
aplicable a los migrantes de la Ciudad de México, ya que tienen un nivel 
cultural, educativo y de formación profesional más alto que el promedio 
nacional, pero que el perfil de los migrantes guanajuatenses en Estados 
Unidos es más o menos el mismo que el de los migrantes de Jalisco, 
Puebla, Morelos y Chiapas, guardando las diferencias, y a pesar de ello 
se tiene un porcentaje de votos recibidos muy inferior. Agrega que en 
algunas de esas entidades el trabajo de promoción, difusión y de 
instrumentación desde el extranjero fue muy poco y no obstante tienen 
porcentajes más altos que Guanajuato. Agrega que si consideran el 
antecedente de los ejercicios anteriores, donde el porcentaje de 
participación de quién recibía el paquete postal con las boletas y que lo 
regresaba era alrededor de 80%, ahora se tiene una recepción que está 
por la mitad de ese promedio. Comenta que en el Instituto se hizo un 
ejercicio comprometido de esa primera experiencia del voto de los 
guanajuatenses residentes en el extranjero para que se pudiera 
materializar en votos. Aunque la cifra de 4,826 no es despreciable, es 
muy baja en relación con las cifras que se estuvieron manejando, ya 
que la credencialización estuvo por encima de los 60,000, la cual se 
redujo a 11,551 personas inscritas en la Lista Nominal de Electores 
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Residentes en el Extranjero y, de esa cifra, solamente 41.75% regresó 
los sobres voto. Menciona que definitivamente se tiene que hacer un 
análisis en el contexto nacional, así como de las barreras que se 
pusieron en la ley para poder hacer esos trámites desde el extranjero. 
Finaliza diciendo que, con los cambios legales, las condiciones y las 
circunstancias que se tuvieron en ese proceso, se esperaba más, por lo 
que tiene que hacerse la reflexión y el análisis de qué fue lo que pasó 
para futuros ejercicios. 	  

El presidente de la Comisión señala que los resultados obtenidos son 
preocupantes debido a que esperaban otro escenario. Comenta que en 
la próxima reunión del grupo de trabajo se le propondrá formalmente al 
INE que se haga un estudio a fondo sobre el comportamiento del voto 
de los mexicanos en el exterior, donde se busque algún tipo de 
explicación. Considera que ese fenómeno no se puede dejar pasar y 
que deben verlo engarzado con lo que sucedió en general con la 
participación electoral en el estado de Guanajuato, ya que a nivel 
nacional se tuvo 15% menos de participación en el voto desde el 
extranjero y a nivel estatal, en cuanto al voto ciudadano ordinario, se 
tuvo 10% menos que el promedio nacional. Menciona que Guanajuato 
ocupa el antepenúltimo lugar en cuanto a participación electoral a nivel 
de las treinta y dos entidades federativas, cuando Guanajuato se había 
caracterizado por ser exactamente lo contrario, una entidad muy 
participativa y que incluso, en el año de 1994, ocupó el primer lugar a 
nivel nacional con 84% de participación. Añade que el Instituto está 
comprometido con el fomento de la participación electoral por lo que 
dicho fenómeno tiene que ser trabajado y estudiado con las 
herramientas de las ciencias sociales para tener algún tipo de 
explicación que permita diseñar políticas públicas que nos hagan llegar 
a los siguientes procesos electorales mejor preparados. Propone que 
en la siguiente sesión del grupo de trabajo la delegación de Guanajuato 
proponga formalmente que se organice una investigación científica 
respecto a los resultados obtenidos en el tema del voto desde el 
extranjero y, en lo particular, acerca de la participación electoral en el 
estado de Guanajuato. 	  
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En desahogo del séptimo punto del orden del día, referente al informe 
sobre la jornada electoral del 1 de julio de 2018 para el escrutinio y 
cómputo del Voto de las y los Mexicanos y Guanajuatenses Residentes 
en el Extranjero. 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración de las y los 
integrantes de ésta el informe antes mencionado. Cede el uso de la voz 
al secretario técnico de la Comisión. 	  

El secretario técnico de la Comisión procede con la descripción del 
contenido del documento presentado. Respecto al acta de constancia 
de hechos que se levantó con motivo del faltante de tres boletas 
electorales, menciona que dicho faltante se detectó cuando estaban 
revisando las boletas no utilizadas para gobernador y que, antes de 
proceder a la destrucción de las boletas adicionales, el INE les mostró 
las cajas que contenían las boletas adicionales. Informa que las boletas 
adicionales son el excedente de boletas que se imprimió debido que en 
esa fecha aún no se cerraba la inscripción a la Lista Nominal de 
Electores Residentes en el Extranjero, por lo que no se tenía la cifra 
exacta de boletas que se iban a necesitar. Asimismo, menciona que 
dichas boletas se podían utilizar para los JDC o lo que llama el INE, 

complementos, es decir, "una persona se comunica al INE diciendo que 
no le llegó su boleta de gobernador, por lo que se procede a enviarle 
una boleta para ese cargo". Para que no se hiciera mal uso de la boleta 
extraviada, se descartaba el sobre voto que la contenía y el válido era 
el que se enviaba de nuevo. Retomando el tema del acta de hechos, 
comenta que el procedimiento que se siguió, y que fue aceptado por los 
representantes de los partidos políticos que asistieron, es que se hiciera 
una muestra del contenido de las cajas. De esta manera, cuando les 
enseñan la documentación llama su atención una caja que traía una 
etiqueta que indicaba 100-12=88, preguntaron que por qué hacían falta 
doce boletas y solicitaron que se abriera esa caja. La respuesta que les 
dieron es que seguramente se habían tomado para atender un JDC o un 
complemento, por lo que procedieron a buscar en el almacén y 
encontraron un sobre con nueve boletas de gobernador del estado de 
Guanajuato, las cuales fueron integradas al paquete donde hacían falta, 
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sin embargo seguían faltando tres boletas, y precisamente por ese 
faltante se levantó el acta de hechos, la cual se entregó a los integrantes 
de la Comisión. Posteriormente se procedió a la destrucción de las 
boletas adicionales. Indica que la investigación sigue su curso. Continua 
con la descripción del documento presentado. 	  

El presidente de la Comisión, con relación al informe antes presentado, 
propone que el acto de entrega recepción de los paquetes electorales 
en el Instituto se complemente con la hora de llegada, se indique quién 
recibió y quién levantó el acta, es decir, que se detallen más las 
actividades que se realizaron durante dicho acto. Al no haber más 
comentarios, se procede con el siguiente punto del orden del día. 	 

En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a los asuntos 
generales. Al no haber asuntos agendados, se procede con el siguiente 
punto del orden del día. 	  

En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a la clausura 
de la sesión. 	  

El presidente de la Comisión procede con la clausura de la sesión 
ordinaria a las doce horas con dos minutos del veintisiete de julio de 
dos mil dieciocho. 	  

La presente acta consta en 6 fojas útiles por ambos lados, y una por el 
anverso, la firman el presidente de la Comisión y el secretario técnico. 
CONSTE. 	  

Luis Miguel Rionda Ramírez 
Presidente de la Comisión 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 
Secretario técnico 
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